
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DIA NO DOCENTE

 

VISTO:

El  EX-2021-06224665--UBA-DIMEDA#SA_FI

CONSIDERANDO:

Que el 26 de noviembre de cada año se conmemora el Día del Trabajador Nodocente de la 
Universidades Nacionales, según lo establece el art 112 del Decreto 366/06 Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Sector No Docente de las Universidades Nacionales.

Lo solicitado por la Comisión Interna de la Facultad de Ingeniería.

POR ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DEI INGENIERÍA 

Resuelve

Artículo 1º.- Otorgar asueto administrativo en el ámbito  de esta Casa de Altos Estudios el día 26 de 
noviembre de 2021.

Artículo 2º.- Determinar guardias mínimas en la Dirección de Servicios Generales.

Artículo 3.- Regístrese. Comuníquese a todas las dependencias de la Facultad. Cumplido 
archívese.
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